
CIRCULAR SIN CONSULTA
LICITACIÓN PÚBLICA N.º 1 / 2024

INVOLUCRATE - INTERVENCIONES EN ENTORNOS EDUCATIVOS

Escuela Normal y Superior de Comercio Nº 46 "Domingo Guzmán Silva"

A todos los interesados en la Licitación Pública N.º 1 / 2024 para la "Restauración Integral
de la Fachada" de la Escuela Normal y Superior de Comercio Nº 46 "Domingo Guzmán
Silva", se comunica lo siguiente:

1. Plazo de Ejecución: La obra deberá ejecutarse en el plazo de dos (2) meses,
comprendido entre el 15 de diciembre de 2024 y el 15 de febrero de 2025.

2. Plazo de Garantía: El plazo de garantía de la obra será de seis (6) meses, a partir
de la finalización de los trabajos.

3. Materiales: Se informa que la pintura necesaria para el desarrollo de los trabajos
será proporcionada por la Institución Educativa.

4. Esta obra tiene un anticipo del 15%
5. Los pagos de los certificados de avance de obra se efectuarán a los QUINCE (15)

días contados a partir de la aprobación del área técnica.

Esta circular forma parte integrante de los pliegos de condiciones de la presente licitación,
sin que su contenido implique modificación alguna a los términos establecidos.

Sin más, se despide atentamente.

Santa Fe, 16 de octubre de 2024.-

Arq Aldana Picotto



Directora Ejecutiva de Obras, Equipamientos y Materiales
Secretaría de Educación

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe


